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Expte. 135-2025-00123  

(Expte. MOTR 533/25 del Área de Vías Pecuarias) 
 

 
 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA,  
GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
Área de Vías Pecuarias 
C/ Gran Vía, nº3 
28013 - Madrid 
 
 
 
ASUNTO: Procedimiento para la modificación del trazado de la vía pecuaria “Vereda de 
Los Leñeros” del término municipal de Madrid (Expediente MOTR 533/25 del Área de Vías 
Pecuarias de la Comunidad de Madrid). 
 

 
El Proyecto de Modificación parcial de trazado de la Vía Pecuaria “Vereda de los 
Leñeros”, redactado por el equipo técnico y profesional encargado por el Consorcio IFEMA, 
fue remitido el 9 de octubre de 2025 a la Dirección General de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación de la Comunidad de Madrid para el inicio del procedimiento de modificación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 7/2021, de 27 de enero, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad de Madrid (en adelante RVPCM). 
 
Previos los trámites legales oportunos, entre ellos el preceptivo trámite de consulta previa 
a las Administraciones Publicas y órganos dependientes de las mismas cuyas competencias 
pudieran verse afectadas, Cámara Agraria, Organizaciones Profesionales Agrarias y 
organizaciones, asociaciones o colectivos que tengan por finalidad la defensa del medio 
ambiente, que tuvo lugar el pasado 22 de diciembre de 2025, en cumplimiento del artículo 
24 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid (en 
adelante LVPCM), y del artículo 23.4 del RVPCM, fue requerida por la Dirección General de 
Agricultura la subsanación del documento de Proyecto, dándose debido cumplimiento a la 
misma y presentándose en abril de 2026 la propuesta definitiva del Proyecto de 
Modificación de trazado para su tramitación. 

Con fecha 19 de mayo de 2026 se dictó Resolución de la Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación por la que se acordó iniciar el procedimiento de 
modificación de trazado de la citada “Vereda de los Leñeros” acordándose fijar como lugar, 
fecha y hora de realización de las operaciones materiales de recorrido, reconocimiento y 
estudio sobre el terreno, el día 5 de junio de 2026, a las 10 horas en la calle de la Ribera del 
Sena nº 25, Madrid. 
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El 5 de junio pasado se procedió a la realización de las citadas operaciones materiales de 
recorrido, reconocimiento y estudio sobre el terreno contempladas en el artículo 24.1 del 
RVPCM, levantándose Acta, que se suscribe por todos los comparecientes, en la que se 
pone de manifiesto “que la vía pecuaria “Vereda de los Leñeros” del término municipal de 
Madrid, se encuentra interrumpida por instalaciones del Recinto Ferial de IFEMA, 
proponiéndose su desafectación y modificación de trazado, para pasar a discurrir, 
conectando con la “Vereda de Valdecarros” al norte de la M-11, donde comienza su 
trazado con un descansadero hasta finalizar en la glorieta de SAR D. Juan de Borbón y 
Battemberg,” de acuerdo con las coordenadas UTM ETRS 89 que quedan relacionadas, y 
tras quedar marcados todos los puntos con estaquillas o pintura sobre el terreno, “se dan 
por finalizadas las operaciones materiales de recorrido, reconocimiento y estudio sobre el 
terreno.” 
 
A la vista de lo expuesto, y efectuadas las citadas operaciones materiales sobre el nuevo 
trazado de vía pecuaria, procede que prosiga la tramitación del expediente por el órgano 
autonómico competente, para la adopción del acuerdo de modificación de trazado 
mediante Orden de la Consejería competente en materia de vías pecuarias -Consejería de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior-, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
2.2.e) del citado Decreto 7/2021, de 27 de enero, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid. 

 
Firmado electrónicamente 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE ACTUACIONES URBANAS 
 P.A. JEFE SERVICIO JURÍDICO ACTUACIONES Y PROYECTOS URBANOS 

 Mª Isabel Pérez de la Rosa 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANEAMIENTO 
María Ángeles Fernández Hernando 
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